
  

  
  

Quito, 24 de Mayo de 2011. 

Señor Ingeniero 
TITO ISRAEL MARTÍNEZ PILCO 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted, que en Junta General Universal de Socios de la Compañía 

DICOBRAS CONSTRUCTORA CIA. LTDA., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle como 

PRESIDENTE, de la Compañía por un período de cinco años, contados desde la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía DICOBRAS CONSTRUCTORA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 23 de Febrero del 2011, ante el Dr. Juan Javier Gavilanes Sánchez, Notario del Cantón 

Mera, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Arosemena Tola el 23 de Mayo del 2011. Sus 

principales deberes y atribuciones constan en el Artículo Trece de los Estatutos Sociales de la 

Compañía, que forma parte de la Escritura de Constitución. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales le corresponde a usted de manera 

exclusiva e individual, ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma. 

Ai participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente, 

  

SRA. NANCY VERONICA GUATO MEJIA 
SECRETARIA AD HOC 
C.C.160060760-8 

  

En la presente fecha, ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía DICOBRAS 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA., comprometiéndome a cumplir con total sujeción a la Ley y a los 

Estatutos Sociales. Quito, 24 de Mayo de 2011.       



  

  

.. Viene Ma - 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA 

TOLA: 
Se INSCRIBE el NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DICOBRAS 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA, a favor del señor Ingeniero TITO ISRAEL MARTINEZ 

PILCO. Se inscribe en el TOMO II, (REGISTRO MERCANTIL-RESOLUCIONES- 
CONSTITUCIONES- NOMBRAMIENTOS Y OTROS), con el NUMERO 008, REPERTORIO 
0114 del año 2011. Lo Certifico.- Carlos Julig¡ Arosemena Tola, Mayo 25 del 2011. 
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